
ANEXO 10 CALENDARIO 

10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 

Según establece la "Disposición Adicional 1ª del RD 1.393/2.007 de 29 de octubre" por el que 
se establece la ordenación de las enseñanzas oficiales, la implantación de los nuevos títulos 
podrá realizarse de manera simultánea o de manera progresiva, no pudiendo ofertar plazas de 
nuevo ingreso en primer curso para las actuales titulaciones de Licenciado, Diplomado, 
Arquitecto, Ingeniero, Arquitecto Técnico e Ingeniero Técnico en el curso académico 2.010-
2.011. 

Por todo ello, la implantación del título será progresiva lo que significará que:  

Curso 2010/2011: Se implantará el 1º curso del Grado en Economía 

Curso 2011/2012: Se implantará el 2º curso del Grado en Economía 

Curso 2012/2013: Se implantará el 3er curso del Grado en Economía 

Curso 2011/2014: Se implantará el 4º curso del Grado en Economía 

La fórmula para la extinción de los actuales títulos será la siguiente:  

Curso 2010-2011: extingue 1º curso de Diplomatura en Ciencias Empresariales y la 
Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas.  

Curso 2011-2012: extingue 2º curso de Diplomatura en Ciencias Empresariales y la 
Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas.  

Curso 2012-2013: extingue 3º curso de de Diplomatura en Ciencias Empresariales y la 
Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas.  

Curso 2013-2014: extingue4º curso de la Licenciatura en Administración y Dirección de 
Empresas. 

El procedimiento seguido por la Universitat Jaume I que describe el proceso de adaptación de 
los títulos actuales a los nuevos títulos de grado, queda recogido en el SGIC de la UJI; más 
concretamente, en el procedimiento AUD22: Adaptación a los nuevos planes de estudio. 
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